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Voz edilicia
La crisis de este recinto no es lejana ni ajena para los concejales de
Talca, quienes conocen al dedillo las penurias de locatarios y depen-
dientes; y manifiestan, por lo mismo, la voluntad de ir en su ayuda.
El edil Patricio Mena -quien se ha reunido con los sindicatos y cons-
tatado en terreno el escenario que se enfrenta- reconoce al comercio
ambulante como una de las principales problemáticas, precisando la
necesidad de reforzar la fiscalización y ampliar los horarios de con-
trol.

"La municipalidad no sólo tiene que trabajar de lunes a viernes, sino
que también los fines de semana y así controlar el comercio ambulan-
te que afecta directamente las ventas de los locatarios ( ... ) En seguri-
dad hay que exigirle al gobierno que cumpla con las promesas en tér-
minos de resguardo y de mayor contingente de carabineros", explicó.
Por su parte, Marcelo Rojas, advirtió el escenario como complejo, lo
cual requiere una urgente intervención.
"El descontrol del comercio ambulante, es una situación injusta para
los locatarios establecidos, quienes cumplen con sus obligaciones tri-
butarias. Mi llamado es a una acción coordinada entre el municipio y
los sindicatos para ordenar el espacio y avanzar en una recuperación
integral del recinto", manifestó.
En tanto, el concejal Cristofer Moller, calificó el tema de "sensible",
producto de la multiplicidad de factores que atentan contra el buen
funcionamiento del CREA.
"No es el ambiente propicio ni el ideal para un espacio que, históri-
camente, ha sido un punto de encuentro para las familias. Además,
no es sólo un motor económico para Talca y comunas cercanas, sino
también un espacio con valor patrimonial y cultural que se debe re-
cuperar y fortalecer con urgencia", precisó.

CUT Provincial Talca entregó reconocimiento
al director de Diario Talca en el Día

Internacional de las y los Trabajadores
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En el contexto de la conmemoración del Día Inter-
nacional de las y los Trabajadores, la CUT Provincial
Talca entregó un reconocimiento al director de Diario

Talca, Hernán Espinoza Jara, por su trayectoria labo-
ral en la prensa escrita en la región del Maule y voca-
ción laboral en medios de comunicación.
Todo ello, junto a otros dirigentes sindicales de em-

presas y servicios públicos, en el acto realizado en
Talca ante numeroso público, directivos de asociacio-

nes laborales y autoridades entre ellas, el diputado
del Frente Amplio por Talca y Curicó, Roberto Cele-
dón. La actividad tuvo como punto central un discur-
so de la presidenta de la CUT Provincial Talca, Soraya
Apablaza.

Asociación
CANAL MAULE

CITACION A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
ASOCIACION CANAL MAULE

Señor (a) Accionista:
Citase a Asamblea general ordinaria de Regantes de la
Asociación Canal Maule a efectuarse en la oficina central
ACM ubicada en Flor del Llano lote 28, curva San Jorge,
comuna San Clemente el día 27 de mayo de 2026, a las 10:00
horas en primera citación y el día 28 de Mayo de 2026, en
el mismo lugar y la misma hora, en segunda citación; con
el objeto de tratar y pronunciarse respecto de la siguiente
tabla:

TABLA
1. Lectura del acta de la Asamblea Anterior
2. Cuenta del Presidente
3. Memoria Período 2025-2026
4. Aprobación Presupuesto Temporada 2026-2027
5. Ratificación representante para presentación de

proyectos Ley de Riego
6. Elección de Directores
7. Elección de Revisores de Cuentas
8. Nombramiento de Socios para firmar el Acta
9. Puntos Varios.

NOTAS IMPORTANTES
1 .- Tendrán derecho a voz y voto en las asambleas, los
accionistas que estén
inscritos en el Registro de Accionistas y al día en el
cumplimiento de sus
compromisos con la Asociación.
2 .- El mandato o Poder deberá constar en instrumento
otorgado ante notario, pero si se otorga a otro comunero,
bastará una carta poder simple.
3 .- Los poderes deberán presentarse, para su calificación con
a lo menos 48 horas de anticipación al día y hora fijados para
la asamblea, es decir, en la oficina central ACM ubicada en
Flor del Llano lote 28, curva San Jorge, San Clemente; hasta
las 10:00 horas del día 25 de Mayo de 2026.

Atentamente,
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